
RESULTANDO: Que con fecha 9 de julio de 1999 la empresa «GULT
NAVARRO, WILLY» presenta solicitud acogida al Decreto 92/1996,
de 4 de junio, por el que se establece una línea de subvenciones
para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, sin
acompañar a la misma toda la documentación imprescindible para
su resolución.

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General, de fe-
cha 4 de noviembre de 1999, recibido el 10-11-99 según acuse de
recibo, se le(s) requirió para que en el plazo de 15 días nos remi-
tieran la documentación necesaria para completar el citado expedien-
te, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le(s) tendría
por desistido en su petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido sobradamente, el plazo esta-
blecido, sin que hasta la fecha haya/n remitido la totalidad de los
documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones por el Ordenamiento
Jurídico conferidas y teniendo en cuenta la asignación de competen-
cias a la Consejería de Trabajo que se produce por Decreto del Pre-
sidente 5/2000, de 5 de febrero (D.O.E. n.º 16, 10 de febrero),

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente EF-12666 en base a lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como el artículo 12 del Decreto
92/1996, de 4 de junio.

Contra la presente resolución podrá(n) interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante la Consejera de Trabajo, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común en la relación dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. En Mérida, a 11 de julio de 2000. La
Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejandre Ubeda.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 26 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 19 de marzo de 2001, sobre
Estudio de Detalle de la parcela B-1 del Plan
Parcial del SUP-13, del Plan General de
Ordenación Urbana.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su se-
sión celebrada el día 2 de marzo de 2001, ha sido aprobado defini-
tivamente el Estudio de Detalle de la parcela B-1 del Plan Parcial
del SUP-I.3, del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad,
presentado por D. Fernando Guiberteau Maya, en representación de
G.S. ISABA, S.A., teniendo como finalidad la segregación y agrupación
de subparcelas en el ámbito de aquélla, asignando las edificabilida-
des según los bloques de edificios proyectados.

Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, 19 de marzo de 2001.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA
SANTA-CECILIA.

PARTICULARES

ANUNCIO de 14 de febrero de 2001, sobre
extravío de Título de Graduado Escolar de
D.ª Clara Isabel Valadés Gómez.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.ª
Clara Isabel Valadés Gómez. Cualquier comunicación sobre dicho do-
cumento deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Educación
y Ciencia de Badajoz en el plazo de 30 días, pasados los cuales
dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para
la expedición de duplicado.

Valdehornillos, a 14 de febrero de 2001.–La interesada, CLARA ISA-
BEL VALADES GOMEZ.
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